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Objeto del proyecto de ley

-

-
-
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Trámite de la iniciativa

por medio de la 
cual se establecen medidas de protección al adulto 
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DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
126 DE 2016 SENADO, 115 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas de pro-

Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se 

dictan otras disposiciones.

CARLOS FERNANDO MOTOA SOLARTE

Referencia: Informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 126 de 2016 Se-
nado, 115 de 2015 Cámara, por medio de la cual se 
establecen medidas de protección al adulto mayor en 

de 2009 y 599 de 2000, se penaliza el maltrato intra-
familiar por abandono y se dictan otras disposiciones. 

ponencia para primer debate al Proyecto de ley nú-
mero 126 de 2106 Senado, 115 de 2015 Cámara, por 
medio de la cual se establecen medidas de protección 

1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se penali-
za el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan 



2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se penaliza el mal-
trato intrafamiliar por abandono y se dictan otras dis-
posiciones,

Gaceta del Con-
greso

-

-

Consideraciones del ponente

Estudio del proyecto de ley

-
-
-

-

-

-
-

-

-
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-
-
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Violencia contra el adulto mayor

-
“un acto único o 

repetido que causa daño o sufrimiento a una persona 
de edad, o la falta de medidas apropiadas para evitar-
lo, que se produce en una relación basada en la con-

-

-

-

-
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-
-

-
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-
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Primera Senado

PROYECTO DE LEY NÚMERO 126 DE 2016 
SENADO, 115 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas de protección 

1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, se penaliza 
el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan otras 

disposiciones.

PROYECTO DE LEY NÚMERO 126 DE 2016 
SENADO, 115 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas de protección 

de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000 y 1276 de 2009, se 
penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se dictan 

otras disposiciones.

Artículo 17A.



Primera Senado

Artículo 229. Violencia intrafamiliar. 

Parágrafo

Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la libertad 
física.

Parágrafo

229A. Maltrato por descuido, negligencia o abandono 
en persona mayor de 60 años.

Parágrafo

Atención inmediata



 

Primera Senado

Artículo 34A. Requerimiento.

Responsables del cubrimiento de la asistencia 
alimentaria de adultos mayores en condición de abandono, 
descuido o violencia intrafamiliar.



Primera Senado

Obligaciones económicas derivadas de la 
prestación de asistencia profesional y alimentaria

Programa de asistencia a personas de la 
tercera edad. 



 

Primera Senado

Inmuebles destinados a la operación de las 
Granjas para Adultos Mayores.

Redes de apoyo comunitario a las personas de la 
tercera edad.



Primera Senado

Artículo 3°. Artículo 3°.

 

o 

NUEVO
 

Artículo 8°. Responsabilidad.

Parágrafo



 

Primera Senado
17

Vigencia 18 Vigencia

dar primer debate -

por medio de la cual se establecen medidas de 

las Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009 y 599 de 2000, 
se penaliza el maltrato intrafamiliar por abandono y se 
dictan otras disposiciones -

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER 
DEBATE SENADO

PROYECTO DE LEY NÚMERO 126 DE 2016 
SENADO, 115 DE 2015 CÁMARA

por medio de la cual se establecen medidas de 

las Leyes 1251 de 2008, 1315 de 2009, 599 de 2000 
y 1276 de 2009, se penaliza el maltrato intrafamiliar 

por abandono y se dictan otras disposiciones.

Artículo 17A. 

-

-

-
-
-

-

-

-

Artículo 229. Violencia intrafamiliar. -

-

Parágrafo
-



Artículo 230. Maltrato mediante restricción a la 
libertad física. -

-

-

Parágrafo -
-

-

-

229A. Maltrato por descuido, negligencia o aban-
dono en persona mayor de 60 años.

-

Parágrafo
-

-
-

Atención inmediata -

-

-

-

-

-

-

-

-

Artículo 34A. Requerimiento.
-

-
-

-

-

Responsables del cubrimiento de la 
asistencia alimentaria de adultos mayores en condi-
ción de abandono, descuido o violencia intrafamiliar. 

-
-

-

Obligaciones económicas derivadas de 
la prestación de asistencia profesional y alimentaria

-

-
-

-



 

-

-

-

-
-

-

-

Programa de asistencia a personas de 
la tercera edad -

-

-

-

-
-
-
-

Inmuebles destinados a la operación 
de las Granjas para Adultos Mayores

-

-

-

-

-

-

Redes de apoyo comunitario a las 
personas de la tercera edad.

-

-

-
-

Modifíquese el artículo 3° de la Ley 
1276 de 2009.

-

-

-



-

-

-

-
-

-

Responsabilidad

-
-

-
-

-

-
-

-
-

Vigencia

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

170 DE 2016 SENADO
por la cual se establecen normas sobre servicio 

exterior y se dictan otras disposiciones.

MESA DIRECTIVA

Referencia: Ponencia para primer debate al Pro-
yecto de ley número 170 del 2016 Senado, por la cual 
se establecen normas sobre servicio exterior y se dic-
tan otras disposiciones.

-
-

Proyecto de ley número 170 del 2016 Senado, por la 
cual se establecen normas sobre servicio exterior y se 
dictan otras disposiciones.

Trámite legislativo
-

Gaceta del 
Congreso

-

-

-
-

-

-

-



 

Objeto de la iniciativa legislativa

-

-

-

-
-

Contenido de la iniciativa legislativa

-
-

-

-

-

Vigencia
Fundamentos constitucionales 

-
-

“Dirigir las relaciones internacionales. 
Nombrar a los agentes diplomáticos y consulares, re-
cibir a los agentes respectivos y celebrar con otros Es-
tados y entidades de derecho internacional tratados o 
convenios que se someterán a la aprobación del Con-

-
Ello tiene sentido en la medida en que cuando el 

Presidente de la República actúa como Jefe de Estado 
y dirige las relaciones internacionales, está en juego la 
política de esas relaciones exteriores bajo los principios 
que precisa el artículo 9  de la Constitución. Eso expli-
ca la autonomía de que debe disponer el Jefe del Estado 
en este aspecto, autonomía que en todo caso está so-
metida a controles estrictos, no técnicos sino políticos, 

1

-
“Los empleos en los órganos 

y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los 
de elección popular, los de libre nombramiento y remo-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

Categoría 
en carrera 

diplomática 
y servicio 

diplomático 
(artículos 10 y 11, 
Decreto-ley 274 

de 2000)

Equivalencia 
en el servicio 

consular 
(artículo 11, 
Decreto-ley 
274 de 2000)

Tiempo de servicio 
para alcanzar la 

categoría sin contar 

diplomática 
(artículos 23 a 27, 
Decreto-ley 274 

/2000)



-
-

-
Estos cargos, de 

libre nombramiento y remoción, no pueden ser otros que 

funciones del organismo correspondiente, para cumplir 
un papel directivo, de manejo, de conducción u orienta-
ción institucional, en cuyo ejercicio se adoptan políticas 
o directrices fundamentales, o los que implican la nece-

2

-

Par grafo 1°. El cargo de Embajador será, así mis-
mo, de libro nombramiento y remoción del Presidente 
de la República.

En consecuencia, para ser Embajador ante un Go-
bierno o Representante Permanente ante un Organis-
mo Internacional, no será requisito pertenecer a la Ca-
rrera Diplomática y Consular.

El cargo de Cónsul General Central, que también 
es de libre nombramiento y remoción, se asimila para 
los efectos de este Decreto al cargo de Embajador.

Sin embargo, se mantendrá en la Planta Externa un 

designar en dichos cargos a funcionarios de la Carrera 

-
-

“(...) el estimativo del 20% consulta el criterio de 
razonabilidad en tanto se entienda que no constituye 
un límite máximo sino un límite mínimo. Esto es, no se 
trata de que sólo el 20% de los cargos de Embajador 
y Cónsul General Central deban proveerse con perso-
nal escalafonado en la carrera diplomática y consular, 
sino de que por lo menos el 20% de esos cargos deben 
ser ejercidos por funcionarios de carrera.

Con la primera interpretación se estaría creando 

tales cargos que serían de libre nombramiento y remo-
ción y el porcentaje de cargos destinados a proveerse 
con personal de carrera, postura con la que se daría 
preeminencia a la discrecionalidad del Presidente de 
la República sobre la carrera como regla general para 
la provisión de cargos estatales. Con la segunda, en 
cambio, se establece una relación de equilibrio entre 

-

-
-
-

-

-
-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-



 

-

-
-

-
-

Según el artículo 114 Superior corresponde al Con-
greso de la República reformar la Constitución, hacer 
las leyes “y ejercer control político sobre el gobierno 

Corte “encuentra fundamento en los poderes que los 
sistemas democráticos liberales le han conferido al par-
lamento o al Congreso para que ejerza un real contra-

-
zando nuestro Estado de Derecho

… Al Congreso no le corresponde limitarse a ex-
tender la respectiva autorización legal, sino que, como 
órgano de representación popular y en ejercicio del 
control político que le corresponde, también debe hacer 
un seguimiento y una evaluación imparcial acerca del 
ejercicio de las autorizaciones conferidas, como quiera 
que se trata del ejercicio de funciones que compromete 

 3.

-

-

Cuando el legislador reglamenta el ingreso, ascenso 
y retiro de la carrera su ámbito de apreciación está limi-

que protege. Si la Carta establece diferencias entre los 
conceptos de ingreso, ascenso y retiro de la carrera ad-

el poder de regulación del legislador pues este no puede 
desconocer las situaciones jurídicas de los empleados 
estatales de tal manera que pueda atribuir a unas de 
ellas los efectos que corresponden a otras y, por esa vía, 
vulnerar sus derechos adquiridos.4

-
-

-
-
-
-

-
-

-

-

-

-
-

-
-

Artículo 111. Libreta militar. El artículo 36 de la 
Ley 48 de 1993, quedará así:

“Artículo 36. Cumplimiento de la obligación de la 

los cincuenta (50) años de edad, están obligados a de-
-

blicas o privadas no podrán exigir a los particulares la 
presentación de la libreta militar, correspondiéndoles 

-
ción en coordinación con la autoridad militar compe-
tente únicamente para los siguientes efectos:

a) Celebrar contratos con cualquier entidad  
pública;

b) Ingresar a la carrera administrativa;

c) Tomar posesión de cargos públicos, y

d) Obtener grado profesional en cualquier centro 

-



PROYECTO DE LEY PLIEGO DE MODIFICACIONES
° -

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

PROYECTO DE LEY PLIEGO DE 
MODIFICACIONES

Artículo 4 .

-

Artículo 4 . 

C  

-



 

-
-
-

Proyecto de ley número 170 de 2016 Senado, por 
la cual se establecen normas sobre servicio exterior y 
se dictan otras disposiciones -

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 170 DE 

2016 SENADO
por la cual se establecen normas sobre servicio 

exterior y se dictan otras disposiciones.

Artículo 1 . -
-

-

-
-

-

-

-
-

-
-

Artículo 2

-

Artículo 3 -

-

-

Parágrafo. 

Artículo 4

-

Artículo 5 -

* * *
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL 

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
031 DE 2016 SENADO

por medio de la cual se regulan los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados en 
la Constitución Política, para la consecución efectiva 
de la igualdad real de las mujeres en la representa-
ción política y en cargos directivos en las ramas y 

órganos del Poder Público y se dictan otras disposi-
ciones.

Síntesis del proyecto 
-
-
-

-

en partidos políticos



-

2018 2019
-

2022 2023
-

2026 -

-

Al interior de los partidos y movimientos po-
líticos:

-

Al interior de las Ramas del Poder Público, los 

independientes.
-

-

-

-

-

-

-

Objetivos del Proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 31 de 2016

• Primero -
-

• Segundo -

-
-

• Y tercero

Antecedentes
-

-
-

-
-

-

-

-

-

Gaceta del 
Congreso

Primer debate del Proyecto de Ley Estatuta-
ria número 31 de 2016

-

-
Gaceta del Congreso

-

“Artículo 12. Adiciónese un parágrafo al artículo 
6° de la Ley 581 de 2000, el cual quedará redactado de 
la siguiente manera:

Artículo 6°. Nombramiento por sistema de ternas y 
listas. Para el nombramiento en los cargos que deban 
proveerse por el sistema de ternas, se deberá incluir, en 
su integración, por lo menos a una mujer. 

Cuando varias entidades concurran a la conforma-
ción de una terna deberán en cada elección ternar de 



 

forma alternada a una mujer. Las entidades postulan-
tes determinarán entre ellas el orden de la alternancia.

Para la designación en los cargos que deban pro-
veerse por el sistema de listas, la o las entidades que 
las elaboren deberán incluir hombres y mujeres en 
igual proporción.

Parágrafo. Los procesos de convocatoria a los que 
-

rar el cumplimiento progresivo de los principios de pa-
ridad, alternancia y universalidad en la participación 
de las mujeres dentro de las listas. Cuando la compo-
sición de la corporación para la cual se esté haciendo 
la convocatoria incluya menos del 50% de un género, 
la convocatoria deberá hacerse exclusivamente del gé-
nero opuesto

-

Contenido del Proyecto de Ley Estatutaria nú-
mero 31 de 2016

Reglamentar los principios de paridad, alter-
nancia y universalidad al interior de los partidos y 
movimientos políticos

-

-
-

-

-

-

 -

-

Reglamentar de forma progresiva los princi-
pios de paridad, universalidad y alternancia en la 

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

Reglamentar de forma progresiva la aplica-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-



-

-

-

-
-

Marco constitucional

-

-
-
-

un mandato de trato idéntico a destina-
1, 
-

-

-

-
-
-

-

mujeres
-

. 

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

“los hombres 
y las mujeres gozar n de igualdad de derechos y opor-
tunidades para participar en las actividades políticas 
y acceder a los debates electorales así como obtener 

-



 

-

“Informe del cumpli-
-

blica Colombiana”
-

Orden Nacional

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

Cargos Otro Nivel Decisorio (OND).
-

-

-

Cargos Otro Nivel Decisorio (OND). -

No 

Cargos Otro Nivel Decisorio (OND):

-

Cargos de Otro Nivel Decisorio. 
-

• Organismos de Control

-

Cargos de Otro Nivel Decisorio. 
-

-

-

-

-



Orden Territorial

• Gobernaciones

Cargos de Otro Nivel Decisorio

-

• Alcaldías

Cargos de Otro Nivel Decisorio

11

-

-

-
-

-
-

-

-

-
-

-

-

11
-

-
blica concluye

-

-

-
-

-

Los anteriores datos permiten concluir que el 

2000 está presente en la mayoría de los casos, sin 
embargo, sigue siendo un porcentaje menor que no 
responde al principio ideal de paridad.

Idoneidad sustantiva de las medidas propues-
tas

-

-

partidos o movimientos

-

-

-

-

-
-
-



 

de paridad, alternancia y universalidad en la con-

-

-

-

-

-

-

-

-
-

Tabla 1. Número de Candidatas a Congresistas en las listas de los 10 principales partidos peruanos, 
según su lugar en la boleta partidaria. Elecciones Generales del 2000

Tamaño de lista=120 Total Mujeres CandidatasLugar en la Lista 1-10 11-30 31-60 61-90 91-120
N° de mujeres
%

Es indispensable un trato diferencial

-
-

-

-

-
-

-
-

Ausencia de paridad, universalidad y alter-

-

-

-

-
tos.

-

-

consulta. -

 

-

-

Cuota del 30%. -

-



-

que solucionen la problemática
La Ley Estatutaria 581 del año 2000

-

por me-
-

glamenta la adecuada y efectiva participación de la 
mujer en los niveles decisorios de las diferentes ramas 
y órganos del Poder Público, de conformidad con los 
artículos 13, 40 y 43 de la Constitución Política Nacio-

-
-

-
-

-

Ley 731 del 2002

-

-
-

-

-

-

Marco de derecho comparado
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-
-



 

Costa Rica

-

-

Estatutos

Sanciones

Cuotas

-

-

Panamá



Estatutos

Cuotas

-

Argentina

-

Estatutos

Sanciones

Cuotas



 

Bolivia

Estatutos

Sanciones

Cuotas

Bibliografía

El Espectador. -

-

-
-

-
-
-

-

-

-

-



-

-

por medio de la cual se 
regulan los principios de paridad, alternancia y uni-
versalidad contemplados en la Constitución Política y 

130 de 1994 para la consecución efectiva de la igual-
dad real en la representación política de las mujeres

-

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN 
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO DE LA 

REPÚBLICA
PROYECTO DE LEY NÚMERO 31 DE 2016 

SENADO
por medio de la cual se regulan de los principios 

de paridad, alternancia y universalidad contempla-
dos en la Constitución Política, para la consecución 

efectiva de la igualdad real de las mujeres en la repre-
sentación política y en cargos directivos en las ramas 
y órganos del poder público y se dictan otras disposi-

ciones.

Artículo 1°. Objeto. 

-
-
-

 

PARTIDOS Y MOVIMIENTOS POLÍTICOS
Artículo 2°. 

-

Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica 
podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones 

-
miento de las calidades y requisitos de sus candidatos, 
así como de que no se encuentran incursos en causales 
de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos 
deberán ser escogidos mediante procedimientos de-
mocráticos, de conformidad con sus estatutos. Todas 
las circunscripciones y listas para corporaciones de 
elección popular y las que se sometan a consulta se 
conformarán de manera paritaria e intercalada entre 
géneros. 

Los Partidos y Movimientos Políticos con Persone-
ría Jurídica podrán inscribir candidatos y listas para 
toda clase de cargos y corporaciones de elección po-
pular, excepto para la elección de congresistas por las 
circunscripciones especiales de minorías étnicas.

-
dadanos serán inscritos por un comité integrado por 
tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse ante 
la correspondiente autoridad electoral cuando menos 
un (1) mes antes de la fecha de cierre de la respectiva 
inscripción y, en todo caso, antes del inicio de la re-

Los nombres de los integrantes del Comité, así como 

Los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica que decidan promover el voto en blanco y 
los comités independientes que se organicen para el 
efecto, deberán inscribirse ante la autoridad electoral 
competente para recibir la inscripción de candidatos, 
de listas o de la correspondiente iniciativa en los me-
canismos de participación ciudadana. A dichos pro-
motores se les reconocerán, en lo que fuere pertinente, 
los derechos y garantías que la ley establece para las 
demás campañas electorales, incluida la reposición de 
gastos de campaña, hasta el monto que previamente 

Parágrafo transitorio. Desde el año 2018, todas 
las circunscripciones y listas para corporaciones de 
elección popular y las que se sometan a consulta, de-
berán estar conformadas como mínimo en un 30% por 
candidatos de cada género y desde el año 2022 como 
mínimo un 40% por candidatos de cada género de ma-
nera intercalada. A partir de 2026, todas las circuns-
cripciones y listas para corporaciones públicas y las 
que se sometan a consulta se conformarán de manera 
paritaria e intercalada entre géneros.

Hasta las elecciones del año 2023 las listas de 5 o 
menos candidatos incluirán por lo menos una mujer. 
A partir de las elecciones de 2026 las listas de cuatro 



 

(4) y cinco (5) candidatos incluirán por lo menos dos 
mujeres.

Artículo 3°.

Parágrafo 2°. Los estatutos de los partidos o movi-
mientos políticos deberán garantizar la progresividad 
de aplicación de los principios de paridad, universali-
dad y alternancia establecidos en esta Ley en sus órga-
nos colegiados de dirección, gobierno, administración 
y control en los niveles nacional, departamental y mu-
nicipal. 

Artículo 4°. 

Los partidos y movimientos políticos con perso-
nería jurídica están obligados a debatir y a aprobar 
democráticamente sus presupuestos, garantizando 
dentro de su contenido el cumplimiento progresivo de 
los principios de paridad, alternancia y universalidad 
establecidos en la presente ley, y a ofrecer completa 
información pública sobre las decisiones adoptadas en 
esta materia, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 5°. 

Artículo 54a. Promoción de la participación de 
mujeres en la conformación de listas y la organiza-
ción de partidos y movimientos. El Ministerio del In-
terior en coordinación con las entidades territoriales 
implementará un programa pedagógico orientado a 
garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la 
presente ley al interior de los partidos y movimientos 
políticos y a promover la participación y formación po-
lítica de las mujeres, jóvenes y minorías étnicas. 

Artículo 6°. 

Artículo 10. Faltas. Constituyen faltas sanciona-
bles las siguientes acciones u omisiones imputables a 
los directivos de los partidos y movimientos políticos:

10. Incumplir las disposiciones que regulan la apli-
cación de los principios de paridad, alternancia y uni-
versalidad contempladas en la presente ley.

Artículo 7°.
-

6. Cuando se trate de condenas ejecutoriadas en 
Colombia o en el exterior por delitos relacionados con 
la vinculación a grupos armados ilegales y activida-

de participación democrática o de lesa humanidad o 
contra la administración pública, el partido o movi-
miento que inscribió al condenado no podrá presentar 
candidato para la siguiente elección en la misma cir-
cunscripción. Si faltaren menos de 18 meses para la 
siguiente elección no podrá presentar terna, caso en 
el cual el nominador podrá libremente designar el re-
emplazo.

(…)
Parágrafo 3º. Las sanciones contenidas en los nu-

merales 1, 2, 3, 4 y 5 del presente artículo también se 

del artículo 10 de esta ley.

Artículo 8°.

Artículo 1°. Finalidad. La presente ley crea los me-
canismos para que las autoridades, en cumplimiento 
de los mandatos constitucionales, le den a la mujer la 
adecuada y efectiva participación a que tiene derecho 
en todos los cargos de las Ramas del Poder Público, 
las entidades que las integran, los órganos autónomos 
e independientes, y además promuevan esa participa-
ción en las instancias de decisión de la sociedad civil.

Parágrafo. Los mecanismos que trata la presente 
ley serán aplicables en todos los niveles territoriales.

Artículo 9°

Artículo 2°. Concepto de máximo nivel decisorio. 
Para los efectos de esta ley, entiéndase como “máximo 

los cargos de mayor jerarquía en las entidades de las 
Ramas del Poder Público, los órganos que las integran 
y los órganos autónomos e independientes. 

Artículo 10°.

Artículo 3°. Concepto de otros niveles decisorios. 
Entiéndase para los efectos de esta ley, por “otros ni-

Ramas del Poder Público, las entidades que las inte-
gran y los órganos autónomos e independientes, que 
sean de libre nombramiento y remoción, del personal 
administrativo, diferentes a los contemplados en el ar-
tículo anterior, y que tengan atribuciones de dirección 
y mando en formulación, planeación, coordinación, 
ejecución y control de las acciones y políticas del Esta-
do, en los niveles internacional, nacional, departamen-
tal, regional, provincial, distrital y municipal.

Artículo 11.

Artículo 4°. Participación efectiva de la mujer. Los 
cargos de máximo nivel decisorio y otros cargos de ni-

presente ley estarán conformados de forma paritaria 
entre géneros. La participación adecuada de la mujer 
en los niveles del poder público se garantizará por 
parte de las autoridades nominadoras.

Parágrafo 1°. El incumplimiento de lo ordenado en 
este artículo constituye causal de mala conducta, que 
será sancionada con suspensión hasta de treinta (30) 
días en el ejercicio del cargo, y con la destitución del 
mismo en caso de persistir en la conducta, de confor-
midad con el régimen disciplinario vigente.

Parágrafo Transitorio. Desde el año 2022 todos 
los cargos de máximo nivel decisorio y otros cargos de 
niveles decisorio estarán conformados como mínimo 
en un 40% por mujeres. A partir del año 2026 todos 
los cargos de máximo nivel decisorio y otros cargos se 
conformarán de forma paritaria entre géneros.



Sin perjuicio de lo anterior, la paridad se podrá al-
canzar de forma anticipada a las fechas señaladas en 
el inciso anterior siempre y cuando existan vacantes 
disponibles. 

Artículo 12.

Artículo 6°. Nombramiento por sistema de ternas y 
listas. Para el nombramiento en los cargos que deban 
proveerse por el sistema de ternas, se deberá incluir, en 
su integración, por lo menos a una mujer. 

Cuando varias entidades concurran a la conforma-
ción de una terna, deberán en cada elección ternar de 
forma alternada a una mujer. Las entidades postulan-
tes determinarán entre ellas el orden de la alternancia.

Para la designación en los cargos que deban pro-
veerse por el sistema de listas, la o las entidades que 
las elaboren deberán incluir hombres y mujeres en 
igual proporción.

Parágrafo. Los procesos de convocatoria a los que 
-

rar el cumplimiento progresivo de los principios de pa-
ridad, alternancia y universalidad en la participación 
de las mujeres dentro de las listas. 

Artículo 13.

Parágrafo. El incumplimiento de lo ordenado en 
este artículo constituye causal de mala conducta.

Artículo 14. Vigencia y derogatoria.

En los anteriores términos fue aprobado Proyec-
to de ley número 31 de 2016 Senado, por medio de la 
cual se regulan de los principios de paridad, alternan-
cia y universalidad contemplados en la constitución 
política, para la consecución efectiva de la igualdad 
real de las mujeres en la representación política y en 
cargos directivos en las ramas y órganos del Poder 
Público y se dictan otras disposiciones, como consta 

número 18. 

SENADO DE LA REPÚBLICA
PONENCIAS

-

 1
-
-
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